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Ayuntamientos deben seguir
garantizando el acceso a la informacion,
pese a cambios institucionales: Infoem

MmREYA AVAREZ
oluca, México.- Ante la creciente
incertidumbre por la posible des-
apariciéon  del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios
(Infoem), su presidente, José Martinez
Vilchis, lanzé un llamado urgente a los
municipios: las leyes de transparencia
siguen vigentes y deben cumplirse.
Durante la 37° Sesién Ordinaria del Pleno
del Infoem, realizada en el municipio de
Chiautla, Martinez Vilchis recalcé que las
solicitudes ciudadanas de informacién
deben ser respondidas de manera pun-
tual y legal, independientemente de la
existencia del organismo que las supervi-
se. "Aunque el Infoem dejara de operar,
las leyes federales no desaparecen, y
sequiran aplicandose sanciones a quie-
nes incumplan”, advirtio.

El comisionado también criticé la deci-
sién de algunos ayuntamientos que han
optado por desaparecer sus unidades de
transparencia, lo que calificé como un
grave error. Recordé que la legislacién
nacional exige que los gobiernos locales
mantengan subsistemas de transparencia
activos, y que, en el caso del Estado de
México, seguirdn vigentes mientras la
Legislatura no determine lo contrario.

Al inaugurar la sesién, la secretaria del
ayuntamiento de Chiautla, Laura Magno
Martinez, enfatizé la relevancia de la
transparencia como una herramienta de
fortalecimiento de la gobernabilidad.
"Cuando el ciudadano pregunta y el
gobierno responde, se construye con-
fianza", afirmé.

Magno Martinez, agregé que la entrega
oportuna de informacién no es un favor,
sino una obligacién democratica de toda
autoridad publica.

Por otra parte, la jornada estuvo marcada

por el analisis de 385 recursos de revi-
sion, donde las comisionadas y comisio-
nados defendieron el principio de maxi-
ma publicidad y el respeto al derecho de
acceso ala informacién.

La comisionada Maria del Rosario Mejia
Ayala emitié un voto particular en uno de
los casos, donde defendi6 la obligacion
de hacer publico el expediente laboral
de los integrantes del cabildo. Afirmé que
el hecho de haber llegado por eleccién
popular no exime a los funcionarios de
transparentar su trayectoria profesional.
En otro punto, la comisionada Sharon
Morales Martinez se opuso al sobresei-
miento de un recurso relacionado con
auditorias al area patrimonial del organis-
mo de agua en Naucalpan. Segin explicé,
aunque se justificé que no se auditd esa
area en el afio correspondiente, se debid
haber analizado de fondo el reclamo ciu-
dadano bajo el principio pro persona.
De forma similar, el comisionado Luis
Gustavo Parra Noriega destacé que los
recursos de revisiéon deben analizarse
mas alla de las formalidades. "Cuando
alguien reclama una afectacién, aun-
que no lo exprese con términos técni-
cos, debe atenderse su queja.Estamos
ante un derecho humano", sostuvo, y
llamé a aplicar la suplencia de la quejaen
favor del solicitante.

Por su parte, la comisionada Guadalupe
Ramirez Pefia recordé que los sujetos
obligados siguen teniendo responsabili-
dad frente a las leyes vigentes. ""Las mul-
tas que el Infoem impone no se esfu-
maran si el instituto se extingue; deben
pagarse ante la Secretaria de Finanzas
del Estado de México", explicé.

Reiterd que ni los comités de transparen-
cia ni las unidades municipales pueden
cesar funciones, ya que los derechos
humanos, como el acceso a la informa-
cién, trascienden a las instituciones que
los tutelan.
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